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HILARIO LLAVADOR CISTERNES

El Secretari

CERTIFIQUE: Que en la sessió ordinària de Fundació Cemas - Patronat del dia 31 d'octubre

de 2024, es va adoptar l'acord següent:(NÚM. 3)

 El artículo 4 de los Estatutos del Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana

Sostenible, CEMAS Fundación de la CV establecen que el domicilio social de la Fundación radicará

en el edifico la Base sito en la calle Marina Real Juan Carlos I s/n, 46024 de Valencia. Así mismo,

dispone que el Patronato podrá acordar el traslado del domicilio fundacional lo que implicará la

correspondiente modificación estatutaria que deberá inscribirse en el Registro de Fundaciones de la

Comunidad Valenciana. Recientemente se ha hecho necesario trasladar las dependencias de la

Fundación al edificio municipal sito en la avenida de Francia nº 60, 46023 de Valencia, ya que

finalizó el título de utilización del local en el edifico La Base de la Marina Real.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de los Estatutos, por unanimidad de

los patronos asistentes y representados, que supone la mayoría absoluta de los patronos para la

modificación de los estatutos, tal como exige la legislación de fundaciones vigente y el artículo 19

de los propios estatutos, se acuerda: 

Primero. Modificar el artículo 4 de los Estatutos del Centro Mundial de València para la

Alimentación Urbana Sostenible, CEMAS Fundación de la CV y establecer que el domicilio social

de la Fundación radicará en el edifico municipal sito en la avenida de Francia nº 60, 46023 de

Valencia.

 Segundo. Facultar al presidente y al secretario del Patronato para que puedan comparecer

ante notario para efectuar la modificación estatutaria acordada y posteriormente comunicarlo al

protectorado que ostenta la Generalitat.

I perquè conste i obre els seus efectes on procedisca, lliure i firme el present en València en la

data indicada.


